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PROCESO VERBAL -SIMILACIÓN- 
RADICADO: 680014003006-2016-00378-00 
Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita el aplazamiento de la audiencia programada para el día 07 de marzo 
de 2023, por la imposibilidad de comparecer las partes a la misma. Así como también indica, 
que se encuentran detallando en términos concretos, para suscribir y presentar ante el 
Juzgado un acuerdo conciliatorio tendiente a solicitar la terminación del proceso. Para lo 
que estime pertinente proveer.  
Bucaramanga, 06 de marzo de 2023.  
 
 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 
SECRETARIO 
 

 

  Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y ante la imposibilidad 
de adelantar la audiencia fijada mediante auto de fecha 31 de enero de 2023, se 
acepta la solicitud de aplazamiento y se dispondrá fijar nuevamente día y hora para 
la celebración de la audiencia de que tratan los articulo 372 y 373 del C.G.P.  
 

Así las cosas, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNCIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado 
del interesado.  
 

SEGUNDO: FIJAR el próximo MARTES VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 
 

La audiencia se adelantará conforme al decreto de pruebas en auto del 31 de enero 
de 2023. 
 

TERCERO: REQUERIR las partes y sus apoderados para que, de cumplimiento a 
las cargas probatorias impuestas en el proveído del 31 de enero de 2023. 
 

CUARTO: REQUERIR a las partes y apoderados, para que alleguen sus 
direcciones electrónicas actualizadas, con el fin de enviar la convocatoria para la 
audiencia que se llevara a cabo a través de la plataforma LIFESIZE. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
Juez 

 
El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 028 del 07 de marzo de 2023. 

 
VMR 

 
 

 

 


